
W CAPITÂL DE LA TRANSFORMACIóN

Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c.c.e,p. L¡c. Ana Francis Lópe7 Bayghen Patiño,5ecretar¡a de Cultura de la Ciudad de México. Para su conoc¡m¡ento.

CIUDAD DE MÉXICO

P¡no Suárez 
.1 

5, Piso 2, Colonia Centro
Alcaldía Cuauhtémoc, 06000, Ciucjad de México.
Tel. 5557092631 ext. 103

SECRETARíA DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL.JURíDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO

Ciudad de México, a 30 de enero de 2025

o F ¡clo No. sG/DGJyEL/RPA/I il | oa35 | 2a2s

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP[92L/2O24, me permito remitirle para su conocimiento el oficio

SC/044/2A25 de fecha 16 de enero de 2025, signado por la Secretaria de Cultura de la Ciudad de México,

Lic. Ana Francis López Bayghen Patiño, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
promovido por la Dip. Jannete Guerrero Maya y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en

su sesión celebrada el día 10 de diciembre deZA24, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

Atentamente,
El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo PRFS¡l?ËF¡i:1.:i''j)ËL,ri'-
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cruDAD DE rqÉxr
"26

CAPITAL ÞË LA TRÀI.ISËOü.MÂ{
ad de México, a 16 de enero de2025

Oficio No. SC/044/2025
r-rc. .¡esús SALAZAR vE¡-rzeuEz
DrREcroR GENERAL.TuRío¡co y DE ENLAcE
LEcTSLAT¡vo DE LA SEcRETARíI oe eoerERNo
DE LA cruDAD oe uÉxrco
PRESENTE

Me refiero al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|||/00156.23/2024, de fecha 12 de diciembre de 2024, mediante el
cual hace del conocimiento de esta dependencia que la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México remitió el PUNTO DE ACUERDO de Urgente y Obvia Resolución, aprobado en la sesión
celebrada el día 10 de diciembre de 2024 por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, el cual señala en su
Resolutivo Único, concerniente a las Autoridades Públicas de la Ciudad de México, lo siguiente:

Único.- El Congreso de la Ciudad de México invita, de manera cordial y respetuosA a todas /as
autoridades p(tblicas de la Ciudad de México, a que en sus programas de gobierno prioricen la
transversalización de /os derechos humanos con perspectiva de género y de discapacidad, para
consolidar Ia construcción de una Ciudad más incluyente.

Sobre el particular y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 34, apartado A, numeral2, de la Constitución
Política de la Ciudad de México; 16, fracción lV,29,fracción XXll, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 42,fracción lX, y 43, apartado l, de la Ley del Sistema de Planeación
del Desarrollo de la Ciudad de México; me permito comunicarle que esta Secretaría, con plena convicción de que
la incorporación de las perspectivas de género, derechos humanos y discapacidad es fundamental para asegurar
que las políticas, acciones y programas culturales sean inclusivos, equitativos y respetuosos de la diversidad, y
que estas perspectivas permiten identificar y reducir barreras estructurales y sociales, fomentando una
participación más amplia y significativa de todos los sectores de la sociedad, está realizando su Programa
lnstitucional considerado lo siguiente:

1. Perspectiva de género, para garantizar que mujeres, hombres y personas no binarias tengan acceso equitativo
a los espacios culturales, reconociendo y eliminando desigualdades históricas; visibilización de las mujeres y
disidencias, poblaciones históricamente marginadas; y prevención de la violencia, promoviendo entornos
culturales libres de discriminación, acoso y violencia de género.

2. Perspectiva de derechos humanos, para asegurar que todos los programas culturales respeten los derechos
fundamentales, como la libertad de expresión, la participación cultural y la no discriminación; reconociendo la
pluralidad cultural, lingûística y étnica, respetando las identidades y derechos de los pueblos y barrios originarios
y comunidades indígenas residentes y otros grupos de atención prioritaria.

3. Perspectiva de discapacidad, a efecto de facilitar el acceso físico, comunicacionaly sensorial a las actividades
y espacios culturales, permitiendo la participación de personas con discapacidades; promoviendo la
representación de artistas con discapacidad y la creación de contenidos adaptados para todas las personas.
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CIUDAD DE MÉXICO
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Asimismo, adjunto la respuesta que se generó para dar atención a la Circular SAF/SE/DGPPCEG/012/2024,
mediante la cual la Dirección General de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del Gasto, de la
Subsecretaría de Egresos, de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, instruye a esta
Dependencia llevar a cabo el análisis y revisión de las acciones definidas en los Formatos de Vinculación
Transversal (FVT) 2024, referentes a lgualdad Sustantiva, con el propósito de determinar su continuidad,
modificación o inclusión de nuevas acciones para el ejercicio fiscal 2025;y en donde se demuestra la integración
de la perspectiva de género en la planeación, programación y ejecución del gasto público, a efecto de garantizar
que las acciones y programas del gobierno tengan un impacto directo en la reducción de las desigualdades de
género; se asegura que los recursos públicos sean destinados a programas, proyectos o acciones que beneficien
a las mujeres y otros grupos en situación de vulnerabilidad, promoviendo su desarrollo y empoderamiento; y se
facilita elseguimiento del impacto de las políticas públicas relacionadas con la igualdad de género,lo que permite
medir su efectividad y mejorar las estrategias.

Esta Secretaría reconoce que la integración de las perspect¡vas de género, derechos humanos y discapacidad no
solo fortalece el impacto social de las politicas culturales, sino que también fomenta la cohesión social y el respeto
por la diversidad. Esto contribuye a un desarrollo cultural sostenible y asegura que los recursos públicos se utilicen
de manera justa, beneficiando a toda la sociedad sin dejar a nadie atrás.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

ATENTA

) ANA FRANcrs LóPEZ BAYcHEN pATrño
SECRETARIA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉKCO

Volante:1249
Folio:3108
Elaboró: lV
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C.c.ae.p,: Lic. Á.na,Francis Lóp€¿ Bayghen Pa

Lic. Jorge de Jesús,Lorenzo Ruì¿. *

SSCRETAEIÀÐf CUI"TURA

DIftËCC}ÓN 6ENERAL Ð[ ADMINISTRACIÓN Y FINÅNZAS

Cullurô de lÐ Çiudad de þléxico; -Pres€nte

Planeacìôn Prerupuestãria, Control y Evatuacíón det 6asto. -Presente

5ËCRËIARíÀ
DE CTJLTIJRÀ

ttno- -

Director Gene.ral de

Cstvvíilo
ERTO

Cíudad de Méxíco, a 26 de novíembre de 2û24

sc/ûGAF/ 315 2 fto¡o
Asunto: Formato de Vincutación Transversäl 2025

MTRÅ. M'NERVA RODNÍGUTZ OROZCO

OIRËCTORA DS YRANSVERSALI DAD,

SEGUI MI ËI,ITO Y ËVALUÂCIóN

PRESËNTË

[n àtención a la Circular SAFlStlDGPPCEGltlLlzû24, mediante la cual la Ðirección General de

Planeación Presupuestaria, Control y lvaluacíón del Gasto, de la Subsecretaría de Ëgresos, de la
Sêcretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, instruye â esta Þependencia, para

llevar a cabo el anátisis y revisión de las acciones definidas en los Formatos de Vinculación Transversal

{Fql} 2024, referentes a lgualdad Sustantiva, con el propósito de determinâr su continuidad,
modificación o inclusión d€ ñu€vãs acciones para el ejercicio fiscal2û25.

Al respecto, le informo que, una ve¿ realizados los trabajts correspondientes a lo solicitado, adjunto al

presente el FVT 2025 debidamente requisitado y validado, mismo que contiene {a información de las

acciones que contrlbuyen al enfoque transversal que nos ocupa.

Àsimismo, se envía esta información de manerê electrónica al correo atis.semujeres@gmail.com {en
arch:ivo PDF y Excel)

Sin otro particular, [e envío un cordiat saludo

ÀTE AM NTT

MTHA. MANN MENDOZA

DIRECTORA G
'STRÁCIôN 

Y FINANZAS

Dirección Ejecutivå de lmplernenlación del Presüpuêsto Basado en Resultados y Evaluación del Ðesernpeä0. -Presente

C. Luz E¡Êna Arända Arroyo, - D¡rectora de Vinculació¡ Ciud¡dan¿. "presçrìT€

u$, o,.i.ndio Gonzátez Camacho

Avenida;de ta Pat 26,2¿o Piso, Chimalistag
AIcaldía Álvaro Obregón, C.p.01070, Ciudad de México
T. 55 1?tt-3000€xt:1200
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